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nesotucró¡¡ aDMtN tsrRATlvA

Ciudad de México, a 2I AGo 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 Í¡ac¡i6n lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 4,52 fracción )üll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1882-SOT-805'

relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo descentral¡zado, emite la presente

Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

con fecha 15 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso

a la información Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la confidencialidad de sus

datos personales, denunc¡ó ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano

luso de suelo) y ambiental (ru¡do) por el funcionamiento del establecimiento mercantil denom¡nado "cafele¡ía

HG Alitas, Cervezas y Mucho Más" ubicado en Calle San lldefonso número 55 local F, Colonia Centro'

Alcaldía cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 mayo 2019 ---------------

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos' solicitudes de

¡nformación y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante' en

términos de los artículos 5 fracción vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lv lv Bls, vll, vlll' lx y x y 25 Bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México' así como

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

Enelpresenteexpedientesederivanpresuntos¡ncumplimientosenmateriadedesarrollourbano(usode
suelo)yambiental(ruido).Noobstante'derivadodelasinvestigacionesrealizadasacargodeesta
subprocuraduría se constataron posibles incumplimientos en mater¡a de establecimiento mercantil' por lo

que se realizó el estudio correspondiente de conformidad con el principio inquisitivo sobre el dispos¡tivo

contemplado en el artículo 60 áel Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

85 de su Reglamento

Ordenam¡ento Territorial

En ese sentido, se analizó la normatividad aplicable en las malerias de desarrollo urbano (uso de suelo)'

ambiental (ru¡do) y establecimiento mercantil, com o son: la Ley de Desarrollo Urbano y Programa Parcial de

Desarrollo Urbano "Centro Histórico" del Programa Delegaciona I de Desarrollo Urbano de C uauhtémoc La

Ley Ambiental de Protección a la Tierra para la Ciudad de México y la Norma Amb¡ental para el entonces

Distrito Federal NADF-OO5-AMBT-2013 que establece las condic¡o nes de medic¡ón y los límites máximos

permisibles de emisiones sonoras que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras, asi como la

Enestesentido,deloshechosdenunc¡ados,laspruebasrecabadasylanormatividadaplicable,setienelo
siguiente:

l. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil
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De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro H¡stórico" del Programa Delegacional

de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc, al predio investigado le corresponde la zonificación HC*/20

(Habitación con Comercio, * número de niveles de acuerdo a los cr¡terios para determinar las alturas en zona

histórica, se requiere Dictamen de la Dirección del Patrimon¡o Cultural Urbano y Espacio PÚblico de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) para establecer la altura permitida, tal como lo señala

el programa Parcial, 20 % mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para restaurante con venta de

bebidas alcohólicas, restaurante-bar, cantina, bar, vídeo-bar, cervecería y pulquería Se encuentra

permitido, tal y como se observa en la siguiente ¡magen

§brBot0Gh
Uso Peruitdo

Uso P¡¡hibrdo

DE TiSOS Df,L ST:ELO

Fuente: el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Centro Histórico" del

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se constató
un inmueble de cuatro n¡veles, en el cual se constató el funcionam¡ento del establecimiento denom¡nado
"Café HG Al¡tas, Cerveza y Mucha Más", así como la venta de bebidas alcohólicas (cerveza).

En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25 fracción
Vlll de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecfo de allegarse y desahogar todo tipo
de elementos probatoios para el mejor conocimiento de los hechos s¡n más lim¡tantes que las señaladas en
la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, siendo que en los procedimientos adm¡nistrativos
se adm¡tirán toda clase de pruebas, excepto la anfesional a cargo de la autor¡dad y las que sean contrar¡as

a la moral, al derecho o /as buenas costumbresi en fecha 22 de mayo de 2019, realizó una búsqueda en la
red de internet utilizando el buscador google (google.com.mx) referente al establecimiento mercantil
denominado "Café HG Alitas, Cerveza y Mucha Más", de la cual se levantó el Acta Circunstanciada
respectiva, encontrándose un portal electrónico que publ¡citaba el establecimiento denunciado
(https:/ mvry.facebook.coÍVmichehdashg^, constatándose imágenes concernientes al establecimiento e
información referente al horario de funcionamiento, asimismo, se constató que el giro con el que se
promociona es de cervecería. Acta circunstanciada que tiene el carácter de documental pública y que se
valora en términos de los artículos 327 fracción ll y 402 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad
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de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de fvléxico.

En razón de lo anter¡or, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el f¡n de que se tenga
oportun¡dad de real¡zar manifestaciones, esta Entidad emitió el oficio PAOT-05-300/300-004509-2019
dirigido al representante legal, propietario, poseedor y/o encargado del inmueble ub¡cado en Calle San
lldefonso número 55 local F, Colon¡a Centro, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, mediante escrito de fecha 10 de junio de 2019, recib¡do en las oficinas de esta Procuraduría el

mismo día, mes y año, una persona quien se ostentó como propietario del negoc¡o, realizó diversas
manifestaciones y ofreció las siguientes pruebas

Certif¡cado Único de Zonificación y Uso de Suelo con número de fol¡o 5994-151CRRAí6, en el cual
certifica que al inmueble le aplica la zonif¡cac¡ón HC*/20 (Habitación con Comercio, * número de
niveles de acuerdo a los criterios para determ¡nar las alturas en zona h¡stór¡ca, se requieré D¡ctamen

de la Dirección del Pat monio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda (SEDUVI) para establecer la altura permitida, tal como lo señala el Programa

Parcial,20 7o mínimo de área libre) y permite el uso de suelo para restaurante con venta de bebidas

alcohólicas, restaurante-bar, cantina, bar, vídeo-bar, cervecería y pulquería. ----------
2. Aviso de funcionam¡ento, de Responsable San¡tario y Modificac¡ón o Baja con número 30044469. --
3- Permiso de lmpacto Vec¡nal con número de folio 2408, de fecha 15 de abril de 2016.
4. Aviso para la colocación en la vía públ¡ca de enseres e instalaciones con número de folio

Respecto al uso de suelo, personal adscrito a esta Subprocuraduría, en térm¡nos de lo dispuesto en los

artículos referidos con anterior¡dad en fecha 28 de agosto de 2019, ¡ealizó una consulta en la red de ¡nternet

utilizando la página del S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

de la Ciudad de México (SlG SEDUVD

(http://ciudadmx.cdmx.oob.mx:80Eo/barnitessit€r'vercertifrcadoEnLinea.jso?idopsracion=238075&c=v),
referente al inmueble ubicado en Calle San lldefonso número 55 local F, Colonia Centro, Alcaldía

Cuauhtémoc, de la cual se levantó el Acta Circunstanciada respectiva, en el que se constató el Certificado

Único de Zonificación y Uso de Suelo con número de folio 5994-l5lCRRA16. ------------:----------

Respecto en materia de establecimiento mercantil, a solic¡tud de esta Subprocuraduría, la Dirección General

de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que se localizó el Permiso 2408 de fecha 15 de abril de

2016, y revalidación del Permiso de lmpacto Vecinal con número de folio 00292 de fecha 19 de junio de

2019, para el establecimiento mercantil denominado "Café HG Alitas, CeNeza y Mucha Más' con giro de

restaurante con venta de bebidas alcohólicas, es decir, no cuenta con Permiso de lmpacto Zonal requer¡do

para su funcionamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

En conclusión, el establecimiento mercantil denominado "Café HG Alitas, Cerveza y Mucha Más" cuenta con

Certificado t]nico de Zonificación de Uso de Suelo número 5994-15lCRRA16 el cual certifica como permitido

el uso de cervecería, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro Histórico" del

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc sin embargo, incumple con el artículo 26 de la

Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, al no contar con Permiso de lmpacto Zonal,

toda vez que su giro principal es la venta de bebidas alcohól¡cas en envase y/o copeo para su consumo en

el interior, así como con el artículo 26 último párrafo y 31.
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Corresponde a Ia Alcaldía Cuauhtémoc ejecutar v¡sita de verif¡cación en materia de establecimienlo
mercant¡|, toda vez que el giro que se ejerce (cervecería) es dist¡nto al autorizado en el Permiso número
00292, aunado a que se ubica a un costado de un centro educativo (escuela), así como ¡mponer las med¡das

de seguridad y sanciones procedentes. ---------
2.- En materia amb¡ental (ru¡do).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se constató
el funcionamiento del establecimiento denominado "Café HG Alitas, Cerveza y Mucha Más", asimismo, se
percibió el ruido generado por el mismo consistente en mús¡ca videograbada

En razón de lo anter¡or, se procedió a llevar a cabo el estudio de Emisiones Sonoras, conforme a la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 en el cual se determinó que el ruido generado
por el establecimiento mercant¡l denominado "Café HG Alitas, Cerveza y Mucha Más" con giro de cervecería,
es de 51.70 dB(A), el cual no excede los 60 dB (A) límite máx¡mo permisible en un horar¡o de 20:00 a 06:00

l

En conclusión, el establecimiento denunciado const¡tuye una fuente frja en que su operación no excede los
60 dB(A) límite máx¡mo permisible en un horar¡o de 20:00 a 06:00 horas, de conformidad con lo establecido
en la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica citada y 327 fracción ll y 403 del código de
procedimiento civ¡les de la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle San lldefonso número 55 local F, Colon¡a Cenho, Alcaldía Cuauhtémoc,
le corresponde la zonif¡cac¡ón HC*r20 (Habitación con Comercio, * número de niveles de acuerdo a
los criterios para determ¡nar las alturas en zona histórica, se requiere Dictamen de la Dirección del
Patr¡monio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
(SEDUVI) para establecer la altura perm¡tida, tal como lo señala el Programa Parc¡al, 20 % mínimo
de área libre), De conform¡dad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Centro H¡stórico" del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc, en donde el uso de suelo para
restaurante con venta de bebidas alcohólicas, restauranle-bar, cantina, bar, vídeo-bar, cervecería y
pulquería se encuentra permitido.

2. Derivado de la consulta de internet y de los reconocimientos de hechos realizados por personal
adscrito a esta Subprocuraduría, se constató el funcionamiento del establecimiento denominado
"Café HG Alilas, Cerveza y Mucha Más" con giro de cervecería, asimismo, se percibió el ru¡do
generado por el mismo consistente en música videograbada.

3. El establecimiento denominado "Café HG Alitas, Cerveza y Mucha Más" no cuenta con Permiso de
lmpacto Zonal y se ubica junto a un centro escolar, incumple con lo dispuesto en los artículos 26 y 31

de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México.
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4. Corresponde a la AlcaldÍa Cuauhtémoc ejecutar v¡sita de verificación en materia de establecim¡ento

mercantil, toda vez que el giro que se ejerce (cervecería) es dist¡nto al autor¡zado en el Permiso

número 00292, aunado a que se ubica a un costado de un centro educativo (escuela), así como

imponer las medidas de segur¡dad y sanciones procedentes.

5. El establecimiento const¡tuye una fuente fija en que su operación no excede los 60 dB(A) lím¡te

máximo permisible en un horario de 20:00 a 06:00 horas, de conform¡dad con lo establec¡do en la

Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-0OS-AMBT-2013.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón

y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumenlo

es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

arliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de la

Ciudad de México. ------
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía

Cuauhtémoc, para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la Lic. Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

'^\,"*#*
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